
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2018-00031-00 

Auto # 678 
 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días, del informe pericial- 
estudio genético de filiación realizado al grupo familiar conformado por 

LUX ARMINDA PASTRANA ANDRADES, la menor H.S.P.A.  y CRISTIAN 
HEBERTO MEJIA RAMIREZ (Fallecido), remitido por el INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para los fines 

señalados en el inciso 2º del numeral 2º del Art. 386 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

 


